
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 
flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL.  601-3347029 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO:  UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RADICACIÓN: 110013110023-2022-00764-00 

CUADERNO: 1- DIGITAL 
 

 

Sería del caso entrar a resolver lo pertinente frente a la admisión de la 

demanda, si no fuera porque, de la revisión de los documentos de 

subsanación aportados, se observa que, dio cumplimiento de manera 

parcial a lo ordenado en el auto de fecha 18 de enero de 2023, en 

consecuencia, se dispone: 

 

REQUERIR al profesional, para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral segundo del citado auto. 

 

Lo anterior, dentro del término de ejecutoria, so pena de ser rechazada 
la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 
 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042 

 

HOY: 17 de marzo de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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